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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-0981  

 

El Despacho advierte que la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la 

dirección electrónica del demandado, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022, no puede ser considerada como válida debido a que, tras examinar los 

documentos adjuntos, se pudo confirmar que no se envió el auto que libró mandamiento 

de pago, sino que en su lugar se remitió el auto que ordenó medidas cautelares dentro 

del proceso. 

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Por otra parte, se requiere al extremo demandante para que, en cumplimiento a lo 

prescrito en el inciso segundo, de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informe bajo la 

gravedad de juramento como obtuvo la dirección electrónica y que la misma 

corresponde al demandado, indicando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8774c9f458e79d79a2ac08650489dd64e6a0b71004095283a1605ac5be555249

Documento generado en 05/07/2023 03:33:49 PM
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16/6/23, 10:27 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQAJGbjS3DDRVDhs0uybaDNzI%3D 1/1

Respuesta oficio 403 de 01-06-2023.

Fulvia Yanira Rincon Velasquez <fulvia.rincon@supernotariado.gov.co>
Mié 14/06/2023 14:37
Para:Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;josepatino@pabogadosconsultores.com.co
<josepatino@pabogadosconsultores.com.co>

1 archivos adjuntos (116 KB)
2023-8135.pdf;

Respetuoso saludo, envió adjunto oficio 1762023EE02558, para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordialmente
 
Yanira Rincón V.
Auxiliar Administra�vo.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-0981  

 

Obre en el expediente que contiene la presente acción ejecutiva y pónganse en 

conocimiento de la parte actora, para los fines que considere pertinentes, la 

contestación brindada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá – Cundinamarca, mediante la cual acredita dar respuesta al Oficio No. 

JPCCMB13//00403 de fecha 14 de abril de 2023. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1025  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a la 

demandada Alixandra Johanna Lamus Caballero, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante 

la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 06 de octubre de 2022 

y corregido mediante auto de 10 de abril de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1031  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Henry Orlando Mogollón Amanzar, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 06 de octubre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19d9e46b3831523777ab68c03cdced05cd36d7dd53071a4dd59fcce3dbba713d
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1045  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede y por ser procedente, por Secretaría corríjase el oficio No. JPCCMB13// 

00366, puesto que el NIT. del extremo activo quedó errado.  

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 203b60bcd998fa956138644944bfe21871f30e025d4e69c212be78b617da22bf
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1045  

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito remitido 

al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente téngase en cuenta 

la dirección de correo electrónico albagarciaadames@gmail.com, para efectos de 

notificación de la parte demandada. 

 

Sin embargo, se recuerda al gestor judicial para efectos de notificar al demandado, 

proceda a realizar las misma de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en la dirección física informada en la demanda. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:ALBAGARCIAADAMES@GMAIL.COm
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1055  

 

A propósito de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, se hace saber al memorialista que por auto de fecha 18 de mayo 

de 2023, no se tuvo en cuenta las notificaciones realizadas a los ejecutados; por lo 

anterior, deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1059  

 

Frente al memorial radicado en el correo electrónico de esta Sede judicial, el 15 de 

mayo del 2023, mediante el cual la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, informa 

la renuncia de poder, por consiguiente, este Despacho se abstiene de emitir 

pronunciamiento alguno, como quiera que la mencionada profesional del derecho nunca 

se le reconoció personería para actuar en el presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1101  

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 

como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  
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En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1107  

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que se evidencia que la dirección electrónica informada en 

la demanda como perteneciente a Julia Mercedes Moya Lafaurie, fue 

juancluoceledon@yahoo.com; no obstante, analizada la dirección electrónica de la 

solicitud de crédito natural se evidencia que corresponde al apartado electrónico 

juanchoceledon@yahoo.com, como se evidencia a continuación:  

 

 
 

Por tal motivo se hace necesario clarificar tal circunstancia de cara a evitar futuras 

nulidades; por lo que se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío 

de las notificaciones. 

 

Finalmente, y frente a la solicitud elevada por la apoderada de la parte ejecutante, en la 

cual solicita que se requiera a la entidad promotora de salud Sanitas EPS, con el fin de 

obtener información sobre la dirección de notificaciones de la ejecutada, este Estrado 

Judicial no encuentra evidencia de que el interesado hubiera agotado la solicitud a través 

del derecho de petición o mediante el mecanismo que la entidad le requiera para obtener 

los documentos requeridos, por lo tanto, lo pretendido se despachará desfavorablemente 

según lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 10 del artículo 78 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

mailto:juanchoceledon@yahoo.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1111  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Pedro Julio Medina Garzón, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 20 de octubre de 2022 y 

corregido mediante auto del 02 de marzo de 2023. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1153  

 

Frente al memorial radicado en el correo electrónico de esta Sede judicial, el 15 de 

mayo del 2023, mediante el cual la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, informa 

la renuncia de poder, por consiguiente, este Despacho se abstiene de emitir 

pronunciamiento alguno, como quiera que la mencionada profesional del derecho nunca 

se le reconoció personería para actuar en el presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1161  

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 

como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  
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En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1165  

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, en el cual solicita 

oficiar a la entidad promotora de salud «Salud Total», este Despacho no accede a dicha 

solicitud, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. No se ha demostrado la realización de la notificación del auto que ordenó el 

mandamiento de pago, a la dirección electrónica que fue proporcionada en el 

escrito introductor, tal y como se puede observar en la imagen que se ha adjunta: 

 

 
 

2. Este Estrado Judicial no encuentra evidencia de que el interesado hubiera agotado 

la solicitud a través del derecho de petición o mediante el mecanismo que la 

entidad le requiera para obtener los documentos requeridos, por lo tanto, lo 

pretendido se despachará desfavorablemente según lo establecido en el numeral 

4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 

10 del artículo 78 ejusdem. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1169  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física 

informada en la demandada, las cuales arrojaron como resultado positivo, según da 

cuenta la documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el 

correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Juan Carlos Martínez, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente 

notificado de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que 

el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de 

nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago fechado 06 de octubre 

de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense 

por la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fbfb72bd7ec3655ad23a7c7f2688cec94b640e134a3d11d8ce6344f383b4643

Documento generado en 05/07/2023 03:33:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2022-1209 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 

como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  
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En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

         Radicado:  2023-0767  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue el poder conferido por la abogada Beatriz Eugenia Cano Rodríguez,  a 

la señora Angela Liliana Duque Giraldo, puesto que en la escritura pública 2236 

de 29 de agosto de 2019, se confiere por parte del primer suplente el señor 

Duberney Quiñones Bonilla, aunado a ello que se encuentre conforme lo previsto 

en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es decir, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del abogado y acreditando que 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

2. Se presente en debida forma  en el acápite de hechos y pretensiones, teniendo 

en cuenta que una obligación se trata de pago por instalamentos (60 cuotas) y 

se está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto 

correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de 

mora sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su 

fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de 

la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación. 

 

3. Aclare las pretensiones 1 y 2 de la demanda, toda vez que allí se hace alusión a 

dos (2) obligaciones, en consecuencia, deberá discriminar cada una de ellas, 

acreditando el tipo de producto a que corresponde, el valor y la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas, aportando para tal fin, la tabla de amortización 

de cada obligación. 

 

4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 
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entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

  

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0771  

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

dinero contenido en el Pagaré, a cargo del extremo aquí demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Después de una minuciosa revisión del contenido del pagaré en cuestión, se ha llegado 

a la conclusión de que no existe evidencia alguna que corrobore la afirmación del gestor 

judicial acerca de la exigibilidad de la obligación; esto se debe a que el documento 

en cuestión no cuenta con una fecha de vencimiento; por lo tanto, no se puede inferir 

que se trate de una obligación exigible, ya que, aunque la parte demandante ha 

informado la forma en que debe ser pagada la obligación, si bien en los hechos de la 

demanda mencionan tanto el monto adeudado, como la forma de pago, es importante 

destacar que esto contradice el principio de literalidad que caracteriza a los títulos 

valores. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 

 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone si 

se requiere la devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte 

actora, dejándose las constancias del caso.       

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0773 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Se presente en debida forma  en el acápite de hechos y pretensiones, teniendo 

en cuenta que se trata de pago por instalamentos desde el año 2014 y se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto 

correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de 

mora sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su 

fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de 

la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título original, relacionado en 

el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0775 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Allegue el poder conferido a Carmen Milady Núñez Soto para suscribir el endoso 

a favor de Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S. hoy Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

«DEUDU», teniendo en cuenta que la venta se efectuó en noviembre del 2019 

según da cuenta el documento de endoso, sin embargo, la escritura pública No. 

23.835 por medio de la cual se otorgó el poder para efectuar los endosos, tiene 

fecha posterior al acaecimiento de dicho suceso, véase que tiene fecha 26 de 

diciembre del 2019.  

 

2. Se presente en debida forma  en el acápite de hechos y pretensiones, teniendo 

en cuenta que una obligación se trata de pago por instalamentos y se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto 

correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de 

mora sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su 

fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de 

la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

05901012500116342. 

 

3. Aclare y/o corrija el acápite de cuantía, pues esta difiere ostensiblemente a las 

pretensiones. 

 

4. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 
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Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0777  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Se presente en debida forma  en el acápite de hechos y pretensiones, teniendo 

en cuenta que una obligación se trata de pago por instalamentos y se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto 

correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de 

mora sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su 

fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de 

la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título original, relacionado en 

el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Indique los fundamentos de derecho y procedimiento para el tipo de acción que 

se eleva, de conformidad con el Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0779  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

del ejecutado y que se encuentren en la Carrera 68 D N° 16-19 en esta ciudad, 

o en el lugar que se indique al momento de la diligencia 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde Local 

de donde se encuentre ubicado los bienes muebles, y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 

de octubre de 2017, para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para algunos 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la 

diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en los 

artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar secuestre. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  
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3. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargarse dentro del proceso N° 2022-0253 que cursa en el 

Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, instaurado por William Jiménez 

Salazar en contra del aquí demandado.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $43’786.000 
 

Finalmente, y frente a la solicitud elevada por la apoderada de la parte ejecutante, 

mediante la cual solicita se oficie a Datacrédito Experian y Cifin - TransUnión, para 

que informe a este Despacho Judicial y para el presente proceso, los datos que reposen 

en sus bases de datos en lo que refiere a la dirección de notificaciones del demandado, 

cabe resaltar que este Estrado Judicial no avizora la constancia que el interesado 

hubiese agotado la solicitud a través del derecho de petición o mediante el mecanismo 

que la entidad le requiera para obtener los documentos requeridos, por lo tanto, lo 

pretendido se despachará desfavorablemente según lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 10 del 

artículo 78 ejusdem. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  2023-0779  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Lunies S.A.S., en contra de Ezentis Colombia S.A.S, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Factura de Venta N° FE1-344 de 09 de diciembre de 2022 

 

1. Por la suma de $11’519.200, por concepto de capital. 

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 09 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Factura de Venta N° FE1-353 de 11 de enero de 2023 

 

1. Por la suma de $10’995.600, por concepto de capital. 

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 11 de febrero de 2023 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

Factura de Venta N° FE1-361 de 01 de febrero de 2023 

 

1. Por la suma de $6’675.900, por concepto de capital. 

  

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
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Financiera, desde el 04 de marzo de 2023 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Astrid Baquero Herrera, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese «2»,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de 2023. 

Por anotación en Estado No.61 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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